
JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA  
RADICACIÓN: 76-001-31-10-007-2007-00255-00 

AUTO No. 2338 
 
 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés 
(2023). 
 

Incorporar a los autos el escrito que antecede e igualmente se le indica a la 
peticionaria que debe estarse a lo dispuesto en el auto que antecede de 

fecha 23 de agosto de 2023 y auto de adición a sentencia 6061 del 02 de 
diciembre de 2009 debidamente notificado por estados electrónicos. 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 


